
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N° 301-HCD-2016 y 095-HCD-2017.-
Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELlI3ERANTE:

Esta Comisión ha analizado el expediente de referencia por el
cual se solicitan informes con respect9 a las acciones que realiza el municipio,
relacionadas con el proceso que aplica a los residuos vegetales, generados
por el mantenimiento de jardines; y espacios verdes, cuya transformación
genera materia orgánica para obtención de compost.

Estimando que nuestra Comuna ha encarado acciones para
reducir residuos, y realizar el proceso de "compostaje", cuidando el medio
ambiente, la calidad del suelo, disminuyendo la contaminación ambiental y
generando economías en el gasto público, esta Comisión aconseja el dictado
y aprobación del siguiente:

PROYECTO' DE COMUNICACiÓN

Artículo 10._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que
el Departamento Ejecutivo, tenga a bien enviar un amplio informe sobre los
desechos de poda y jardinería enel cual se indique:

a- Volumen y peso del material que se recolecta por año y su
porcentaje respecto a la totalidad de residuos.

b- Indique los pasos del proceso que se cumplen, desde la
recolección hasta la deposición final de restos verdes.

c- Destino del material reciclado y aplicación del mismo.
d- Beneficios económicos que obtiene con el u'so del compost.

Artículo 2°,- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado la posibilidad
de implementar un Programa de Compostaje en el Municipio, que contemple
la recolección de residuos húmedos, para producción de compost, evaluando
generar puntos verdes en espacios públicos, de las distintas localidades,
como lugar de acopio del material a transformar.

Artículo 3°._ De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro, 25 de abril de 2017.-
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